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Comité de Ministros ratifica la RCA
del proyecto Nueva Lagunas-Kimal
ENERGÍA. La instancia ministerial confirmó la aprobación ambiental de la línea de
transmisión eléctrica de US$195 millones que conecta María Elena y Pozo Almonte.
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Esta semana, el Comité de
Ministros ratificó la Re-
solución de Calificación

Ambiental (RCA) del proyecto
Nueva Lagunas-Kimal, que
considera una subestación
eléctrica seccionadora y una lí-

nea de transmisión entre las
comunas de María Elena, en la
Región de Antofagasta, y Pozo
Almonte, en la Región de Tara-

pacá. Iniciativa de la empresa
Interconexiones del Norte, que
considera un monto de inver-
sión de US$195 millones.

Respecto de la decisión, la
ministra del Medio Ambiente,
Francisca Toledo, dijo que, en
menos de dos meses de gobier-
no, el Comité de Ministros se
ha reunido tres veces: "Esta es
una demostración clara de
nuestro foco: la gestión. Nues-

tro objetivo es agilizar los pro-

cesos, porque no hay gestión
ambiental real si no cumpli-
mos nuestros propios plazos.
Esto no significa, en ningún ca-
so, rebajar los estándares, sino

que hacer el trabajo a tiempo,
dando cumplimiento a la nor-
mativa ambiental".

El director ejecutivo del
SEA, Arturo Farías, por su par-
te, sostuvo que el Servicio de
Evaluación Ambiental tiene "el

compromiso de asegurar pro-
cesos con un alto estándar téc-

nico, conciliando a la vez opor-
tunidad y eficiencia en la toma

CEDIDA

ENTRE LAS OBRAS PERMANENTES SE CONTEMPLAN 409 ESTRUCTURAS PARA LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN.

de decisiones. En esa línea, el trico Nacional (SEN) y está in-
Comité de Ministros ya ha revi-
sado siete iniciativas que repre-

sentan más de 3.300 millones
de dólares en inversión, y con-
tinuaremos avanzando en su
revisión y resolución, contri-
buyendo a fortalecer la certeza

técnica del sistema, siempre en
estricto cumplimiento de la
normativa ambiental vigente".

ROBUSTECER LA RED
El proyecto ratificado forma
parte del Sistema de Transmi-
sión Nacional del Sistema Eléc-

cluido en el plan de expansión
2020, conforme al Decreto
Exento Nº229 de 2021 del Mi-
nisterio de Energía. Su objeti-
vo principal es robustecer la
red eléctrica nacional median-

te la construcción y operación
de una nueva subestación sec-
cionadora cercana a la actual
subestación Lagunas y una lí-
nea de transmisión de doble
circuito de 500 kV que permi-
tirá fortalecer la conexión
energética del norte grande.

La nueva línea, que consi-

dera 409 estructuras para la
transmisión, tendrá una ex-
tensión aproximada de 190 ki-
lómetros y una capacidad de
transmisión de al menos 1.700
MVA, conectando la nueva su-
bestación Nueva Lagunas con
la subestación existente Kimal.

Además, considera el seccio-
namiento de la línea 2x220 kV
Geoglifos-Lagunas, la habilita-
ción del patio de 500 kV en la
subestación Kimal y la cons-
trucción de un camino de ac-
ceso permanente a la nueva
instalación eléctrica. 03
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EL FESTIVO DEL COMERCIO TERMINA EL 2 DE MAYO A LAS 06:00 HORAS.

A las 21:00 horas parte
el feriado irrenunciable
por el Día del Trabajador
COMERCIO. Multas van desde $352.940
hasta $1.411.760 por cada trabajador.

a seremi del Trabajo,

Paola Solari, junto al di-rector regional (s) del
Trabajo, Manuel Cabezas, rea-
lizaron un llamado a emplea-
dores y trabajadores a respetar

el feriado obligatorio e irrenun-

ciable del 1 de mayo, recordan-
do que el descanso para el co-
mercio debe iniciarse a las
21:00 horas de hoy jueves y fi-
nalizar a las 06:00 horas del sá-

bado 2 de mayo.
"Este es un feriado muy sig-

nificativo e importante por eso
hacemos un llamado a los em-
pleadores a cumplir la norma-
tiva y respetar este descanso.
Para ello, es fundamental cum-
plir con el horario de cierre del

comercio a las 21:00 horas, es-
to implica que al interior de los
establecimientos no deben
permanecer trabajadores ni
clientes", recalcó la seremi.

Desde la Dirección del Tra-

bajo, que fiscalizará el cumpli-
miento de esta norma, explica-
ron que, además, los trabajado-
res exceptuados del feriado irre-

nunciable, deben acceder a des-
canso al menos una vez cada dos

años si continúan contratados
por el mismo empleador. Así, si
un trabajador laboró el 1 de ma-

yo de 2025 y sigue en la misma
empresa, este año debe descan-

sar, de acuerdo a la Ley 20.918.

En caso de incumplimien-
to, las multas por no otorgar el
feriado obligatorio o el descan-

so alternado van desde 5 UTM
($352.940) hasta 20 UTM
($1.411.760) por cada trabaja-

dor afectado, dependiendo
del tamaño de la empresa. Si el
descanso comienza después
de las 21:00 horas del 30 de
abril, las sanciones fluctúan
entre 3 UTM ($211.764) y 60
UTM ($4.235.280) por cada in-
fracción detectada. 03
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Desempleo en la Región de Antofagasta
sube a 7,2% en el trimestre enero-marzo
TRABAJO. Tasa regional aumentó 0,4 puntos porcentuales en 12 meses, mientras
que el desempleo femenino alcanzó 8,8% y la ocupación informal llegó a 20,5%.

a tasa de desocupación al-

canzó 7,2% durante el tri-mestre móvil enero-mar-

zo en la Región de Antofagasta,

registrando un alza de 0,4 pun-
tos porcentuales en compara-
ción con igual período del año
anterior, de acuerdo al Instituto

Nacional de Estadísticas (INE).
El incremento responde a que
la fuerza de trabajo creció 1,4%,

por sobre el aumento de 1,0%
de las personas ocupadas,
mientras que el número de de-

socupados aumentó 7,2%.
En este período, la tasa de

participación laboral alcanzó
65,6% y la tasa de ocupación lle-

gó a 60,9%, ambas con leves al-
zas interanuales de 0,3 y 0,1
puntos porcentuales, respecti-
vamente. La población fuera de
la fuerza de trabajo se mantuvo

prácticamente sin variación,
aunque incidieron las personas
inactivas potenciales, que auf5
mentaron 25,9%. En total, la re-

gión registró 382.465 personas

en la fuerza de trabajo, de las
cuales 355.046 estaban ocupa-
das y 27.419 desocupadas.

La brecha de género volvió
a marcar diferencias en el mer-

cado laboral regional. La tasa de
desocupación femenina llegó a
8,8%, con un aumento de 2,1
puntos porcentuales en 12 me-
ses, mientras que en los hom-
bres se situó en 6,0%, con una
baja de 0,8 puntos.

Respecto de la ocupación,
el total de personas ocupadas

creció 1,0%, impulsado princi-
palmente por manufactureras
(12,0%), enseñanza (8,7%) y sa-

lud (6,3%). En contraste, mine-
ría mostró la mayor incidencia

negativa con una caída de
4,1%. La tasa de ocupación in-
formal se situó en 20,5%, au-
mentando 0,7 puntos porcen-
tuales en un año, con 72.912
personas en esta condición.

Sobre los resultados, la sere-

mi del Trabajo, Paola Solari, di-

jo que "si bien la región mantie-

LA REGIÓN REGISTRÓ 382.465 PERSONAS EN LA FUERZA DE TRABAJO.

ne un crecimiento de personas
ocupadas superando las tres
mil, la desocupación femenina
tuvo un aumento significativo.
Estas cifras ponen en relevan-
cia nuestro Plan de Reconstruc-

ción, que permitirá fomentar el
crecimiento económico, lo cu-
al es clave para generar más y
mejores empleos, con seguri-
dad social, estabilidad y protec-

ción para las personas". 03
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